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NOTARIO(A) SUPLENTE JOHNNY ABDON TORRES ALVARES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASTAZA 

EXTRACTO 

   

  

  

  

[Escritura N”: [20181501001P03271 

  

'ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: ]20 DE DICIEMBRE DEL 2018, (17:18)     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

> a Documento de No, o Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervinionte lcndad ¡aentiicación [Nacionalidad| — Calidad rad 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural. [IZA CHIMBANA BYRON XAVIER | Derechos CÉDULA 1803476736 [yz CEDENTE 

GUAMAN ARELLANO BETY [POR SUS PROPIOS 3 ECUATORIA Nara ny ASEOS CÉDULA sooss3013 [GE CEDENTE 

AFAVOR DE 
a Documento de S Persona que Persona Nombres/Razón social | Tipo interviniente old identircación [Nacionalidad| — Calidad ora | 

. FLORES HIDALGO MANUEL” — [POR SUS PROPIOS a ECUATORIA |CESIONARIO Natural [Sonico BEREChOS. CÉDULA 1600562332 [EE 1 | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantén Parroquia 

PASTAZA PASTAZA PUYO ]       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  
    [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 190.00 
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PROTOCOLO: 

  

  

2018 | 16 [ 01 | 001 | P03271 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE HACEN: BYRON XAVIER 

IZA CHIMBANA Y BETY MAGALY 

GUAMAN ARELLANO, A FAVOR 

DEL SEÑOR MANUEL RODRIGO 

FLORES HIDALGO.- P.H. Di2 Copia 

CUANTÍA: $.190,00.- 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del 

Ecuador, hoy día veinte de Diciembre del año dos mil dieciocho, 

ante mí, Abogado JOHNNY ABDÓN TORRES ALVARES, Notario 

Primero del Cantón Pastaza Suplente, según acción de personal 

número 700-UTH-DP16-2018-MB, de fecha diecisiete de Diciembre 

del año dos mil dieciocho, emitida por la Dirección Provincial del 

Consejo de la Judicatura de Pastaza, comparecen por una parte los 

cónyuges señores BYRON XAVIER IZA CHIMBANA, quien declara 

ser de estado civil casado, de ocupación chofer profesional, Y BETY 

MAGALY GUAMAN ARELLANO, quien declara ser de estado civil 

casada, de ocupación bachiller; y, por otra parte comparece el señor 

MANUEL RODRIGO FLORES HIDALGO, quien declara ser soltero, 

de ocupación estudiante. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados los primeros en la 

parroquia Fátima, cantón y provincia de Pastaza, en tránsito por esta 

ciudad, mientras que el segundo en esta ciudad de Puyo, cantón y 

provincia de Pastaza, legalmente capaces ante la ley para realizar 

esta clase de actos y contratos, a quiénes de conocerlos doy fe; 
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y procediendo con amplia libertad y bien instruidos, de la naturaleza 

y resultados de esta Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de la Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

celebrar el presente instrumento público, en forma libre y 

voluntariamente, por una parte los cónyuges señores BYRON 

XAVIER IZA CHIMBANA y BETY MAGALY GUARNAN 

ARELLANO, Ecuatorianos, mayores de edad, chofer profesional y 

Bachiller, en su orden, con teléfono 0995576744, correo electrónico 

byronizal98(0Mgmail.com, domiciliados en la vía Puyo-Napo, kilómetro 

cuatro, Parroquia Fátima, Cantón y Provincia de Pastaza, quienes 

intervienen en calidad de CEDENTES, y, por otra parte comparece 

el señor MANUEL RODRIGO FLORES HIDALGO, Ecuatoriano, 

mayor de edad, estudiante, de estado civil soltero, con teléfono 

0992633826, domiciliado en esta ciudad de Puyo, Cantón y 

Provincia de Pastaza, quien interviene en calidad de CESIONARIO, 

capaces para celebrar todo acto y contrato, permitidos por la Ley. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Consta en el certificado conferido 

por el Registro de la Propiedad Municipal y Mercantil del Cantón 

Pastaza que a fojas once número siete del Registro Mercantil y con 

fecha veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla 

inscrita la escritura pública de Constitución de la Compañía de 

TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. LTDA,, celebrada en la 

Notaría Tercera del Cantón Ambato, a cargo del Doctor Jorge Ruiz 

Albán, el veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y uno,
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integrada por los cónyuges señores MARIO POLIVIO P. 

CISNEROS Y GLADYS MARLENE PADILLA DE PAREDES, los 

cónyuges señores JULIO CORDERO HUGO Y MARIANA DE 

JESUS BENALCAZAR VINUEZA DE CORDERO y los cónyuges 

señores ELIECER GUERRA PULLES Y ELINA PILCO PULGAR DE 

GUERRA. Su domicilio principal es la ciudad de Puyo, Cantón y 

Provincia de Pastaza, República del Ecuador. El objeto social de la 

Compañía se constituye en prestar el servicio público de transporte 

de pasajeros. El capital social de la Compañía es de Setecientos mil 

sucres, dividido en setecientas participaciones de mil sucres cada 

una. Se encuentran marginadas varias cesiones de participaciones y 

un aumento de capital y reforma de estatutos, b) Consta en el 

“ certificado conferido por el Registro de la Propiedad Municipal y 

Mercantil del Cantón Pastaza que mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, el doce de 

abril del año dos mil dieciocho, inscrita el diecinueve de abril del dos 

mil dieciocho, con el número cuatro, Repertorio setenta y uno, el 

señor CARLOS HUGO OCAÑA VELASTEGUI, cede y transfiere a 

perpetuidad sus ciento noventa participaciones de un dólar, a 

favor del señor BYRON XAVIER IZA CHIMBANA, casado, con la 

señora BETY MAGALY GUAMÁN ARELLANO. c) La Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de TRANSPORTES 

CORDERO - GUERRA CIA. LTDA,, se reunió extraordinariamente el 

treinta de noviembre del dos mil dieciocho, conforme se desprende 

de los documentos adjuntos y autorizó con el voto unánime al socio 

BYRON XAVIER IZA CHIMBANA, casado, con la señora 

BETY MAGALY GUAMÁN ARELLANO, la cesión de ciento 

noventa participaciones a favor del señor MANUEL RODRIGO 
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1. FLORES HIDALGO, soltero. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes cónyuges BYRON XAVIER IZA CHIMBANA, y 

4  BETY MAGALY GUAMÁN ARELLANO, por sus propios derechos, 

ceden CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES que poseen en la 

6 COMPAÑIA TRANSPORTES CORDERO - GUERRA CIA. LTDA., a 

7 favor del señor MANUEL RODRIGO FLORES HIDALGO, soltero; la 

0) 
us
 

u 

8 cesión de participaciones incluye todos los derechos habidos y por 

9 haber que correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva 

10 de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, 

11 reserva, utilidad. CUARTA: PRECIO.- En virtud de lo manifestado, 

12 las partes convienen en que los cedentes cónyuges señores BYRON 

13/ XAVIER IZA CHIMBANA, y BETY MAGALY GUAMÁN 

14 ARELLANO, cedan o vendan las ciento noventa participaciones 

15 de un dólar americano cada una a favor del cesionario señor 

16 MANUEL RODRIGO FLORES HIDALGO, soltero, por el valor de 

17 CIENTO NOVENTA DÓLARES AMERICANOS, que el cesionario, 

18 paga a los cedentes, en moneda de curso legal a entera satisfacción 

19 quienes expresamente manifiestan su conformidad por haber 

20 recibido el valor acordado, en tal virtud renuncian a cualquier 

21 reclamo, actual o a futuro por este concepto. QUINTA: 

22 ACEPTACION, INSCRIPCIÓN Y  MARGINACIÓN.- ' Los 

23 comparecientes tanto Cedentes como Cesionario aceptan 

24 expresamente la presente transacción en todas sus partes por 

25 convenir a sus intereses. En razón de la aceptación anotada 

26 anteriormente, legalizada la presente escritura se procederá a la 

27 anotación correspondiente en el libro de Participaciones y Socios de 

28 la Compañía TRANSPORTES CORDERO - GUERRA CIA. LTDA;



   

  

TRANSPORTES “CORDERO TRANSPORTES 
y CIA LTDA 

pS TELFAX: 032884 460 
Cumandá y Lucindo Ortega, 

a PUYO - PASTAZA - ECUADA 

Puyo, 18 de noviembre del 2018 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES “CORDERO GUERRA” CIA. LTDA. 

De conformidad a lo que dispone el estatuto social y la ley de compañías se convoca a los 

Señores Accionistas de la Compañía TRANSPORTES “CORDERO GUERRA” Cía. Ltda. A JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA, que se realizará el día viernes 30 de noviembre del 2018, a las 

20h00, en el domicilio de la Compañía ubicado en las calles Cumandá y Lucindo Ortega de esta 
mt Cantón y Provincia de Pastaza, 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Constatación del quórum 

2.- Instalación de la sesión 

3.- Aprobación y venta de participaciones del señor Byron Iza a favor del señor 
Rodrigo Flores, de acuerdo al oficio presentado de fecha 13 de noviembre del 2018. 
4.- Lectura y aprobación del acta 

En espera que se le dé la debida atención a la presente convocatoria, nos suscribimos, 

Sr. Mario Páredes 

GERENTE GENERAL      PRESIDENTE 

  

Telefax: 032884 460 
Dirección : Cumandá y Lucindo Ortega 
Email :cordero.guerrafMyahoo.com
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En la ciudad de Puyo provincia de Pastaza a los treinta días del mes de 

noviembre del dos mil dieciocho. A las veinte horas en el domicilio de la 

compañía Transportes Cordero Guerra Cia. Ltda., ubicada en la calle Cumandá 

y Lucindo Ortega, se encuentran reunidos por sus propios y personal derechos 

los socios, Sr. Luis Alfonso Toapanta Guanopatín propietario de 5838 

participaciones, Sr. Néstor Gustavo Pozo Medina con 11514 participaciones, 

Sr. Mario Polivio Paredes Cisneros con 12187 participaciones, Sr. Oswaldo 

Rigoberto Zabala Arellano con 109 participaciones, Sra. Gloria Magdalena 

Martínez Pozo con 568 participaciones, Sr. Carlos Alberto Chávez con 568 

participaciones, Sr. Nelson Edmundo Pico Rosero con 379 participaciones, Sr. 

A Xavier Iza Chimbana con 190 participaciones, el Sr. Barrera Orellana 

 Holger Eduardo con 5811 participaciones, Sr. Leoncio Ismael Heredia Fiallos 

con 379 participaciones, Sr. Freddy Roberto Naranjo Cisneros con 190 

participaciones, el Sr. José Luis Ubilluz Mancheno con 136 participaciones, el 

Sr, Luis Marcelo Veloz Tubón con 30 participaciones. Las participaciones 

tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Por consiguiente al encontrarse presente el cien por ciento del capital 

social, el Sr. Holger Eduardo Barrera Orellana, amparado por lo que disponen 

los art. 119 y 123 de la Ley de Compañías propone que se constituya en Junta 

Universal de socios, para tratar y resolver los siguientes puntos: 

1.- AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR BYRON XAVIER IZA 
CHIMBANA, CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 
QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESIÓN QUE LA EFECTURARÁ 
A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL RODRIGO FLORES HIDALGO. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. La moción de instalarse en 

Junta General Universal de socios y el orden del día propuestos son aprobados 

por unanimidad. Dirige la Junta el Presidente, Barrera Orellana Holger Eduardo 

y actúa como Secretario el Gerente General Mario Polivio Paredes Cisneros. El 

Presidente dispone que se trate el primer punto:
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1.- AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR BYRON XAVIER IZA 
CHIMBANA, CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 
QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESIÓN QUE LA EFECTURARÁ 
A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL RODRIGO FLORES HIDALGO. 

Interviene el señor Byron Xavier Iza Chimbana, quien manifiesta su voluntad 

de ceder la totalidad de sus participaciones (190 participaciones) de esta 

compañía. Los demás socios manifiestan su renuncia expresa a adquirir las 

participaciones que se ofrecen. Por lo expuesto, el señor Byron Xavier Iza 

Chimbana, de conformidad con la ley, solicita la autorización de la Junta para 

¿efectuar la cesión de 190 participaciones a favor del señor Manuel Rodrigo 

Flores Hidalgo. El Sr. Carlos Alberto Chávez mociona que la Junta autorice la 

cesión de participaciones en los términos propuestos, el Sr. Freddy Naranjo, 

mociona también que la junta autorice la cesión de participaciones de la manera 

propuesta, moción que es apoyada por los demás socios. El señor Presidente lo 

somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: la Junta General Universal de Socios de “TRANSPORTES 

CORDERO GUERRA CIA. LTDA.”, resuelve por unanimidad autorizar al 

señor Byron Xavier Iza Chimbana, para que ceda la totalidad de sus 

participaciones (190 participaciones) de la compañía, cesión que la efectuará a 

favor del señor Manuel Rodrigo Flores Hidalgo. El cesionario se subrogara en 

todos los derechos y obligaciones del cedente, en proporción a las 

participaciones cedidas.
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CAPITAL CAPITAL N' DE 
NONPREDESOCIOS SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

$ 568 | $ 568 
ad: CHAVEZ CARLOS ALBERTO 568 

2 | HOLGER EDUARDO BARRERA ORELLANA | $ 5811 $ 5811 5811 

3 HEREDIA FIALLOS LEONCIO ISMAEL $ 379 | $ 379 379 

4 | MARTINEZ POZO GLORIA MAGDALENA | $ 568 | $ 568 568 

5 | NARANJO CISNEROS FREDDY ROBERTO | $ 190 | $ 190 190 

6 | PAREDES CISNEROS MARIO POLIVIO $ 12187 | $ 12187 12187 

7 | FLORES HIDALGO MANUEL RODRIGO $ 190 | $ 190 190 

8 PICO ROSERO NELSON EDMUNDO $ 379 | $ 379 379 

9 POZO MEDINA NESTOR GUSTAVO $ 11514 | $ 11514 11514 
ZABALA ARELLANO OSWALDO 

10 RIGOBERTO $ 109 | $ 109 109 

11| TOAPANTA GUANOPATIN LUIS ALFONSO | $ 5838 $ 5838 5838 

12 UBILLUZ MANCHENO JOSE LUIS $ 136 | $ 136 136 

13 VELOZ TUBON LUIS MARCELO $ 30 | $ 30 30 
TOTALES $ 37899 $ 37899 37899   
  

El Señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto, para lo cual 

previamente dispone un receso, luego de concluido el mismo se reinstala la 

Junta con los mismos asistentes y se continúe con el siguiente punto: 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA



  

RESOLUCIÓN: la Junta General Universal de Socios de “TRANSPORTES CORDERO 

GUERRA CIA. LTDA.”, resuelve por unanimidad aprobar el acta de la presente Junta. 
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1 | CHAVEZ CARLOS ALBERTO 
568 PARTICIPACIONES 

2 | BARRERA ORELLANA HOLGER 
EDUARDO 
5811 PARTICIPACIONES 

3 | HEREDIA FIALLOS LEONCIO 
ISMAEL 
379 PARTICIPACIONES 

4 | MARTINEZ POZO GLORIA 
MAGDALENA 
568 PARTICIPACIONES 

[/5 | NARANJO CISNEROS FREDDY 
ROBERTO 
190 PARTICIPACIONES 

6 | IZA CHIMBANA BYRON 
XAVIER 
190 PARTICIPACIONES 

7 | PAREDES CISNEROS MARIO 
POLIVIO 
12187 PARTICIPACIONES 

8 | PICO ROSERO NELSON 
EDMUNDO 
379 PARTICIPACIONES 

9 | POZO MEDINA NESTOR 
GUSTAVO A 
11514 PARTICIPACIONES 

10 | TOAPANTA GUANOPATIN 
LUIS ALFONSO 
5838 PARTICIPACIONES 

11 | UBILLUZ MANCHENO JOSE 
LUIS 
136 PARTICIPACIONES 

12 | VELOZ TUBON LUIS MARCELO 
30 PARTICIPACIONES. 

13 | ZABALA ARELLANO OSWALDO 
RIGOBERTO 
109 PARTICIPACIONES 

E 7 
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GERENTE GENERAL 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Puyo, 28 de diciembre del 2016 

Señor 
Mario Paredes Cisneros 
Ciudad. 

De mi consideración: 

accionistas de Transportes CORDERO GUERRA CIA LTDA., reunida el día MIERCOLES 
28 DE DICIEMBRE DEL 2016, eligió a usted como Gerente General de TRANSPORTES 
CORDERO GUERRA CIA LTDA por un periodo de dos años, de acuerdo al Art. 22 del 

Estatuto social de la Compañía, para que la represente legal, judicial o extrajudicial y las 

demás funciones señaladas. 

y presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

La Compañía Transportes CORDERO GUERRA CÍA LTDA., se constituyó mediante 
Escritura Pública el 24 de Enero de 1991, otorgada ante la Notaria tercera de la ciudad de 
Ambato del Dr. Ruiz Albán y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pastaza 

el 26 de marzo de 1991, con el número 7. 

Atentamente, 

[te 

ES y 
Sr. Holger Eduárdo Barrera Orellana 
PRESIDENTE DE TRANSPORTES 
“CORDERO GUERRA” CIA. LTDA. 

Puyo, 28 de diciembre del 2016 

Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañia Transportes CORDERO 
GUERRA CIA LTDA., por el período establecido. 

  

(Sr. Mario Pa redes Cisneros 
C.L 180106157-1 

Nacionalidad Ecuatoriana



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Df 7 

Amp rn 
----ZON : Que en ésta fecha y con el No. 3 , se inscribió en el Libfa 

Registro de Nombramientos, el presente Nombramiento de GERENTE- 
GENERAL de la Compañía TRANSPORTES CORDERO GUERRA 
CIA. LTDA, a favor del señor MARIO POLIVIO PAREDES 
CISNEROS, tomándose Nota en el Libro Repertorio Mercantil con el 

No. 6. 

    
  

Puyo, enero 10 del 2017. 

retos Cotos 
A 

Dra. Mercedes Carrillo B. 
Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 
DEL CANTON PASTAZA 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Iuontncacisayicsdulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

a Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.AGROP.FORES 

Estado Civil: CASADO 

eÍ Cónyuge: GUAMAN ARELLANO BETY MAGALY 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2000 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: IZA CHIMBANA ELVIA MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 188-181-19973 

A 
188-181=19 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                  

  

          

  

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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  JA REPÚBLICA DEL ECUADOR yA esincación y codulción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1803476736 

Nombre: IZA CHIMBANA BYRON XAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

GR 
4 

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 183-181-19980 

1 o 183-181-1 
  

  

      

    

  

  

                          



    

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1600443913 

Nombres del ciudadano: GUAMAN ARELLANO BETY MAGALY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/MERA/SHELL 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.QUIM.BIOLOGO 

SS Estado Civil:CASADO 

Cónyuge: IZA CHIMBANA BYRON XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2000 

Nombres del padre: GUAMAN BONILLA SEGUNDO TOMAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARELLANO MENESES CLARA MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 180-181-20230 

A Ing: Jorge Troya Fuertes 
SS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión: En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

              

    

      

  

      

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR dd Tdentiicación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1600443913 

Nombre: GUAMAN ARELLANO BETY MAGALY 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

HP 
Información certificada a la fecha; 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA. 

  

N? de certificado: 187-181-20236 

1-21 187-181-20236 

  

                                

  

        

    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR $4    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1600562332 

Nombres del ciudadano: FLORES HIDALGO MANUEL RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/SANTA CLARA/SANTA 

CLARA 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FLORES BARROS MANUEL EMILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HIDALGO MORALES MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 181-181-20084 

IMAN 
181-181-20084 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

      

  

        

  

        | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1600562332 

Nombre: FLORES HIDALGO MANUEL RODRIGO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa:al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

th   

Información certificada a la fecha; 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA: 

N? de certificado: -181-20088 

088 182-181-20 
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PAREDES GASPAR: 
AFZALIDOS Y HOMBRES DELA MADE 

MEROS AIRA AURORA 
SAR Y FEEMA LE ERPEDIO 
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2 
ADO CIL CASADO: 

GLADYS MARLE
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PADILLA MOSCOGO 
  

$ 
IFICADO BE VOTACIÓN a 

023-162 

2 

  cañ 

1001081571 Est 
PAREDES CISNEROS ll 
A O 

  

PASTAZA 
PROVINCIA: CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PABTAZA ZONA, 

PARROQUIA 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   

    

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1690014315001 
RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. LTD, 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: PAREDES CISNEROS MARIO POLIVIO 

CONTADOR: BALLADARES SILVA LILIAN GECILIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEV Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/03/1991 
FEC. INSCRIPCIÓN: 18/06/1991 FEC. ACTUALIZACIÓN: 05/04/2012 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

EN 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL IA 
SERVICIO REGULAR DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN AUTOBUSES. 

    

  

  

[bomiciio TRIBUTARIO E 
Provincia: PASTAZA Canton: PASTAZA Parroquia: PUYO Barrio: LIBERTAD Calle: CUMANDA Numero; 5001 Interseccion: LUCINDO ORTEGA Relerencia Luo A 
MEDIA CUADRA DEL PABELLON DE LOS DEPORTES Telefono Domicilio: 032884460 Email: cordero.guerra(Myahoo.com Fax: 032884460 

  

[DomiciLio ESPECIAL .— 
[OBLSAGIONES TRIBUTARIAS 

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES —* 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentos: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos. procedimentales; para mayor información consulle en www.sri.gob.ac. 
Las personas nalurales cuyo capilal, ingresos anuales o costos y gastos anualos sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llavar contabilidad, convirtiéndose en agenies de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser prasantedas de manera mensual 
Recuerde que sus decleraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuendo no se encuentre obligado a lavar contabilidad, transfora bienes o 
presto servicios únicamente con tarifa Da y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA   
  

  

[k DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. EN UN 
1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 4 

JURISDICCIÓN 1ZONA APASTAZA CERRADOS o 

     

  

Código: RIMRUC2018000773799 

Fecha: 11/04/2018 09:27:34 AM 
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INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN I 
z BACHILLERATO 'BACH.TEC.AGROP.FORES 
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¡lot sz 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN E ¿án 

  

001-259 1803476736 
Hueso CEDULA 

IZA CHIMBANA BYRON XAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PASTAZA 
PROVINCIA 
PASTAZA 

o ZONA: 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROGUA 

A 

 



  

$ REPÚBLICA DEL EC ECUADOR P 
mi E có ias | 

dba De A le 160044391-3 

    
   

  

E ci A AMB NA 

Í% sraucción PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
É BACHILLERATO BACHILLER C.QUIM.BIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GUAMAN BONILLA SEGUNDO TOMAS - 

! apo ONES PLA MA 
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e, Y A Seal 
PASTAZA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN co ON    
004 001,242 1600443913 

Sica GUAMAN ARELLANO BETY MAGALY 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROV CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PASTAZA. CANTÓN ZONA 
FATIMA 
PARROQUIA 

 



    

  

  
BACHILLERATO 
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2015-10-02 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-10-02 

PUBLICA DELECUADOR 
IDENTIFICACIÓN Y EEBUILACION 
E 1 160056233-2    
ESTADO CIVIL SOLTERO 

PROFESION OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL ao 
'LORES BARROS MANUEL EMILIO 

«APELLIDOS Y DELA MADRE 
HIDALGO Ea 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

_ PASTAZA 

    

002 
suara o 

  

ga DE VOTACIÓN 
DE FEBRERO 2018 

002 -034 1600562332 
poneno. 

FLORES HIDALGO MANUEL. RODRIGO 
ELLIDOS Y NOMBRES 

PASTAZA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SANTA CLARA 

CANTÓN ZONA 
SANTA CLARA 
PARROQUIA 

A



ABOGADO JOHNNY ABDÓN TORRES ALVA 
Notario Primero del Cantón Pasta 

fan ) 

      

reposa el Instrumento de Constitución, cuanto en el Registro 

Mercantil del Cantón Pastaza, todo de conformidad con lo: que 

dispone el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente, se 

procederá así mismo a la emisión de certificados de Aportación 

correspondientes al Cesionario, previa anulación de los que se 

entregaron a favor del Cedente. Usted señor Notario se dignara 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

del presente instrumento público. Hasta aquí la minuta. 

Atentamente, firmado) Doctor Víctor Hugo Jaramillo Camacho. 

Abogado. Matricula Profesional Número dieciocho-dos mil ocho-diez 

del Foro de Abogados. Minuta que con las enmiendas, añadiduras y 

estipulaciones hechas por las partes y autorizadas por mí el 

Notario es transcrita en forma íntegra, y queda elevada a escritura 

pública.- Leído integramente y en voz alta por mí, el Notario a la 

compareciente, se ratifican en su contenido, afirman y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto.- DOY FE.- 

    
4 Lol 

f) BYRON XAVIER IZA CHIMBANA 

C.C.180347673-6  C.V.001-259 

f) BETY MAGALY GUAMAN ; ano
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LOS 

Si 
GADO JOHNNY ABDÓN TORRES ALVARES 

|” Notario Primero del Cantón Pastaza Suplente 

  

  

Confiérase ésta Ñ COPIA CERTIA 
on-te-de Guerda conformidad sus originales, que rey sa en los protocolos de ja Notaria Pfimera del Cavtón rs ami On Cual ma remito.en'caso necesario, en fé de ell sello Y rubrico, 

NOTARIO PRIMERO( su ANTÓN PASTAZA 

C.C.160044391-3  C.V.001-242 

  

               

  

    
f) MANUEL RODRIGO FLORESSIDALGO 

C.C.160056233-2  C.V.002-034 
e A 
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SADA, ta misma que 

     



Í de 

o 
Factura: 001-002-000052449 

FECHA: 
TIPO DE RAZ 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENT 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES. 

'NOMBREST/ SOCIAL 
FLORES HIDALGO MANUEL. 
RODRIGO 

NOMBRE: 

'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

DU 
20181801003001100 

NOTARIO(A) SUPLENTE VERONICA JUDITH MAYORGA GOYES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181801003001100 

(27 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:43) 
RAZON Y MARGINACIÓN 

[CONS IN DE COMP? 
24-01-1997 
(451 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

[¡CESION DE PARTICIPACIONES 
20-12-2018 
P3271 

POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

CÉDULA 1600562332 

AFAVORDE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 

  

ho 

  

NOTARIO(A) LENTE NRO 47? MAYOR? ¡OYES 

  

ABOGADA 
NOTARIA 3ra. SUPLENTE



RAZÓN: Con fecha veinte y siete de diciembre del año dos mil dieciocho, procedi a 

sentar la razón al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía de 

TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA LTDA. celebrada en esta notaria en 

fecha veinte y cuatro de enero del año de mil novecientos noventa y uno, 

PROTOCOLO SIN NUMERO, CONSTANTE A FOJAS 451 VUELTA, el hecho de 

la escritura pública DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA EN LA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PASTAZA ante el abogado Johnny Torres 

Alvares Notario suplente EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO PROTOCOLO NUMERO P03271, EN DONDE LOS SEÑORES 

BYRON XAVIER IZA CHIMBANA Y BETY MAGALY GUAMAN ARELLANO, 

proceden a vender o ceder ciento noventa participaciones de un dólar cada una que 

tiene en la mentada compañía a favor del señor MANUEL RODRIGO FLORES 

HIDALGO, quedando el nuevo cuadro de integración conforme dicha «escritura de 

cesión de participación aludida anteriormente.- DOY FE.- 

    

pd) 

NOTARIO(A) SUPLE =RÓNICA JUDITH MAYORGA GOYES 

NOTARÍA TEREJRAsREL Jo. 

ABOGADA 

NOTARIA 3ra. SUPLENTE 

 



A 
Factura: 001-001-000041295 20191601002000010 

FE 
TIPO DERAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

RO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 
S HIDALGO MANUEL 

NOMBRES/RAZON SOCIAL. 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

EPR LO: 

NOTARIO(A) GLADYS JIMENA CALLE REGALADO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PASTAZA 

RAZÓN MARGINAL N* 20191601002000010 

ESCRITURA PUBLICA DE CE: 
RA PUBLICA 

018 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS : 1600562232 

AFAVORDE 
Da IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
[MARGINACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPAC 

  

  

    

  

   
  

  

y OTARIA PUBLICA SEGUNOZ 
| LANTON PASTAZA | 

NOTARIO(A) GLADYS JIM Pap | > ' 
NOTARÍA SEGUNDA Dj ¡ANTÓN PASTAZA Jus Gladys E Ci 

Mades Jimena Calle Regia. 
A |



  

[2019 16 [01 [002 [ 000010 | 
      

RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la CESION 

DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaria Primera del cantón 

Pastaza, a cargo del Dr. Andrés Chacha Gualoto, el día veinte de diciembre 

del año dos mil dieciocho, con P03271. Otorgado por: IZA CHIMBANA 

BYRON XAVIER Y GUAMAN ARELLANO BETY MAGALY. A favor 

de: FLORES HIDALGO MANUEL RODRIGO, en la matriz de Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones; Otorgado por: CARLOS HUGO OCAÑA 

VELASTEGUL A favor de: BYRON XAVIER IZA CHIMBANA, casado con 

la señora: BETY MAGALY GUAMNA ARELLANO, celebrado en la 

NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN PASTAZA, a cargo de 

la Abg. Metr. Gladys Jimena Calle Regalado, el doce de abril del año.dos mil 

dieciocho. DOY FE.- Puyo, ocho de enero del año dos mil diecinueve.- LA 

NOTARIA, ABG. MGTR. GLADYS JIMENA CALLE REGALADO. 

Al NOTARIA PUBLICA SEGUNDA 
CANTON PASTAZA |     

PC 1



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA AA da 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD BS 
es amos. de Amy ra. a 

---="-ZON : Que en ésta fecha, con el No. 1, en el Registro Cesión de 

Participaciones y tomándose Nota en el Libro Repertorio Mercantil 
bajo el No. 5, se inscribió la presente escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Primera del Cantón 

Pastaza, a cargo del Abogado Johnny Abdón Torres Alvares, el 20 de 

diciembre del 2018 otorgada por los cónyuges señores BYRON 
XAVIER IZA CHIMBANA Y BETY MAGALY GUAMAN ARELLANO, a 
favor del señor MANUEL RODRIGO FLORES HIDALGO, soltero, 

sobre ciento noventa participaciones (190) cuyo valor nominal es de 
un dólar americano; participación que le corresponde dentro de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CORDERO - GUERRA CIA. LTDA., 
constituida mediante escritura pública celebrada en la Notaría Tercera 
del Cantón Ambato, el 24 de enero de 1991, inscrita el 26 de marzo de 

1991, a fojas 11, No. 7, Repertorio 389.- 

   $ 
Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister . 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTON PASTAZA 

0 ca Ba E Ó 
Francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GADMPastaza infoOpuyo.gob.ec www.puyo.gob.ec


